
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Ing. Maritza Benavides 

REPRESENTANTE LEGAL DE INDUVEST S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, Juan Sebastián Loza Mayorga, con Cl: 0602176513, de nacionalidad ecuatoriano, casado con 

Maritza Elizabeth Benavides Wallancanay. Pongo en su conocimiento la transferencia de acciones 

por la vía del endoso de la compañía INDUVEST S.A., con número de RUC: 0691719472001, realizada 

el 24 de febrero de 2017, en la ciudad de Riobamba. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones, se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: 

Número de acciones transferidas 3080 con un valor cada una de $1,00 USD (un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica), por un total de la transacción de $3.080,00 USD (tres mil ochenta dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica), con las siguientes condiciones de pago: efectivo y de 

contado. El tipo de inversión de las partes corresponde a capital ecuatoriano. 

Además, solicito de la manera más comedida que se tome nota en el libro de accionistas respecto 

de la venta de acciones realizada. 

Original: Cesionario/copia 1 Cedente/ copia 2 Sociedad 

   

Atentamente, 

CEDENTE CEDENTE 

Juan Sebastián Loza Mayorga Maritza Phi Abejñ Benavides. 

Cl: 0602176513 Cl: 0603341256 

CONYUGE 

   
Santiago Francisco Loza Mayorg: 
Cl: 0603717190



Acta No. 18 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

INDUVEST S.A. 

En la Ciudad de Riobamba, el 24 de febrero de 2017, a las 18H0O0, se reúnen en la Av. Circunvalación 

2 y Bogotá, el domicilio principal de la empresa INDUVEST S.A., los socios de la compañía "INDUVEST 

S.A.'": Sr. Fausto Freddy Loza Gallegos, propietario de veinte y siete mil setecientas veinte acciones 

de un dólar cada una y el Sr. Juan Sebastián Loza Mayorga propietario de tres mil ochenta acciones 

de un dólar cada una. Una vez que está presente la totalidad del capital social de la Compañía, los 

socios deciden constituirse en Junta Universal de Accionistas, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del quorum 

2. Resolución respecto a la transferencia de acciones del accionista Sr. Juan Sebastián Loza 

Mayorga. 

3. Redacción y aprobación del Acta. 

Una vez que se aprueba por unanimidad de los accionistas el orden del día antes indicado, pasa a 

dirigir la sesión el señer"Fausto Freddy Loza Gallegos, Presidente de la Compañía, y actúa como 

Secretaria la Sra. Maritza Elizabeth Benavides Wallancanay, Representante Legal de INDUVEST S.A. 

Tratamiento del Orden del día. 

1. Constatación de quórum. Asisten a esta Junta el Sr. Fausto Fredy Loza Gallegos, que representa 

el 90% de acciones suscritas; y el Sr. Juan Sebastián Loza Mayorga que representa el 10% de las 

acciones suscritas. Al existir una asistencia del 100% de los accionistas se instala la Asamblea 

Universal de Accionistas. 

2. Resolución respecto a la transferencia de acciones del Accionista Juan Sebastián Loza 

Mayorga. El accionista Juan Sebastián Loza Mayorga pone en conocimiento su deseo de 

transferir sus acciones por la vía del endoso que posee en la compañía INDUVEST S.A., al Sr. 

Santiago Francisco Loza Mayorga, con número de cédula de identidad 0603717190, de 

nacionalidad ecuatoriano, soltero. El Número de acciones a ser transferidas es 3080 con un valor 

cada una de $1,00 USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), por un total de 

$3.080,00 USD (tres mil ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 
RESUELVE: UNO: aprobar la transferencia de acciones del accionista Sr. Juan Sebastián Loza 

Mayorga por la vía del endoso que posee en la compañía INDUVEST S.A., al Sr. Santiago 

Francisco Loza Mayorga. 

3. PROCLAMACIÓN DE LOS RESULTADOS: Se aprueba por una unanimidad la transferencia de 

acciones del accionista Sr. Juan Sebastián Loza Mayorga por la vía del endoso que posee en la 

compañía INDUVEST S.A., al Sr. Santiago Francisco Loza Mayorga. Además, se solicita a la Ing. 

Maritza Benavides, Representante Legal de INDUVEST S.A., se tome nota en el Libro de 

Accionistas respecto de la venta de acciones a realizar. 

En vista de que han concluido los puntos a tratarse la presidencia pide un receso para la redacción 

y aprobación del acta. Así se hace y, una vez redactada, se da lectura por Secretaría, aprobándose 

por unanimidad. Siendo las 19h30, la presidencia declara concluida esta Junta Universal de 

Accionistas.



Las firmas del Presidente y Secretario de la Junta. 

GR 

  

Sr. Fausto Freddy Loza Gallegos a 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO'DE LAJUNTA 

DE ACCIONISTAS DE ACCIONISTAS



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


